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SECCIÓN FRITERA
Ministerio de Hacienda

EXPOSICION
Señor: El ensayo de intervención del cambio 

exterior que para regularizar la cotización de. a 
divisa nacional se ha llevado a efecto por acucie.o 
del Consejo de Ministros, en fecha reciente, ro- 
bustéce el convencimiento (pie el Gobierno tiene 
de la necesidad de no abandonar a las libres iiuc- 
luacioncs de la contratación, muchas veces 
^adamente especuladora, nuestra valuta. 1 osee 
esta, en efecto, intrínsecos motivos de valoración 
(ltie el mercado internacional no aprecia debua- 
,nentc. deprimiendo su nivel de cotización en tor- 
ma desusada y medida excesiva. De aquí U nc- 
‘-esidad de que el Gobierno procure, por los am- 
l'bos medios que a su alcance están, de i en leí a 
Peseta, tendiendo a anular las maniobras que la 
CsPeculación pueda intentar contra ellos.

Para lograr este designio basta ponei en m. . 
cha el mecanismo de intervención que se preve 
en la base 7? del artículo l.° de la vigente ley de 

Ordenación bancaria. En consecuencia, la inter
vención habrá de efectuarse directamente por el 
Banco de Emisión, aunque la dirija un Comité en 
el que estarán representados dicho Banco y el 
Estado, en concurrencia lógica, toda vez que uno 
v otro han de participar de los beneficios y, en 
su caso, de las pérdidas con el tope a favor del 
Banco que señala la mencionada Ley. .

El Comité interventor dispondrá inicial mente 
de un fondo de 500 millones de pesetas oro, que 
podrá ser objeto de sucesivas ampliaciones y que 
afórtunadamnte puede levantarse íntegramente 
en la parte que afecta al Banco, con las de éste; 
siendo, por lo tanto, escasísima la diferencia que 
ha de cubrirse por medio del crédito. El Comité 
ha de realizar su misión señalando precios de 
compra y de venta para las divisas extranjeras 
en relación con la peseta, y el Gobierno espera 
que esta intervención basta para sanear el mer
cado, eliminando del mismo las posibilidades de 
bruscas oscilaciones, que tan dañosas son siempre 
•i los intereses económicos en general. , , 

'Importa al Gobierno hacer notar que cu ningún 
caso ha pensado en una amputación legal de la pe
seta que consolidara su actual depreciación, sin du
da, excesiva. Esta amputación, siempre dolqrosísi- 
ma, lo sería de modo muy especial en un país que, 
como España, acusa de (lía en día más sólidos in
ri icios de saneamiento económico, lo niismo con re
lación al Estado, cuyo presupuesto vive ya en I ran
ea nivelación, que con relación a la economía na
cional, cuya balanza de cuentas se liquida casi se
guramente sin déficit.

No se renuncia, por tanto, a la paridad oro de la 
I :seta, aunque por el momento se cifrará todo el 
empeño en mantenerla con regularidad en aquel 
curso que se juzgue más adecuado a su justa es
timación.
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Por todas estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Gobierno, tiene el ho
nor de someter a la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Decreto-leyl.

. Madrid, 25 de junio de 1928.—Señor: A L. k. P. 
dé V. M.. José Cailvo Sotelo.

REAL DiECREW-LEY

Núm. 1.097.
De conformidad con el parecer de Mi Consejo de 

Ministros, a propuesta del de Hacienda,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artícuilo l.° Se autoriza ail Gobierno para que 

con arreglo a la base 7.a del articulo l.° ríe la ley 
de Ordenación bancaria, texto refundido de 24 de 
enero de 1927, ejerza una acción interventora en 
los increados del cambio internacional, con el único 
objeto de regular la cotización de la peseta.

Artículo 2.° Se encomienda el planteamiento y 
desarrollo de la expresada función a un Comité 
presidido por el Ministro de Hadienda, dd que 
formarán parte, a título de representantes del Es
tado, el Director general de Tesorería y Contabi
lidad, el Presidente del Consejo Superior Banca- 
rio y el Presidente de la Junta Sindical del Cole
gio de Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid, y en 
concepto de representantes del Banco de Es
paña el Gobernador, un Subgobernador y un Con
sejero del mismo, actuando de Secretario un fun
cionario del Estado o del Banco de España, desig
nado ix>r el Ministro de Hacienda. Con el fin de 
que puedan ser sustituidos en casos de ausencia o 
enfermedad los Vocales propietarios, se designará 
un número igual de suplentes.

Para la - realización práctica de los acuerdos del 
Comité se instituye una Comisión ejecutiva, in
tegrada por los dos Vocales de la representación 
deí Estado que designe el Ministro de Hacienda y 
por el Subgobernador del Banco.

Artículo 3.° Para el desenvolvimiento de su ac
ción él Comité dispondrá de un fondo, mínimo de 
500 millones de pesetas, , que se constituirá en el 
Banco de España, sin perjuicio de las sucesivas am
pliaciones que podrá acordar el Gobierno, de acuer
do con dicho Establecimiento, a propuesta del Co
mité interventor. El expresado fondo se constituirá 
alertando por mitad el Tesoro y el Banco de Es
paña la cantidad necesaria, haciéndose las aporta
ciones o desembolsos para la integración del fondo 
a medida que las operaciones lo exijan, con arreglo 
a las disposiciones que al efecto dicte el Ministro 
de Hacienda.

Una tercera parte del fondo referido, iwr lo, me
nos, habrá de estar representado por oro, pudiendo 
estar formadas las otras dos por billetes de Banco 
convertibles en oro, créditos abiertos en Bancos ex
tranjeros y cheques y letras de cambio sobre el ex
tranjero que ofrezcan las máximas garantías de sol
vencia y sean pagaderos en moneda de países que 
tengan establecido el patrón oro.

Artículo 4.° Las determinaciones y acuerdos del 
Comité serán secretos, y tendrá amplia facultad 
■para abrir créditos, adquirir o ceder monedas ex
tranjeras a los cambios que libremente estime con
veniente lijar, celebrar contratos con Compañía-, y 
particulares para la realización de pagos o cobros 
p¿ el exterior, comprni y 'ender oro en barro/, en 
monedas v billetes., y realizar, en general, toda, clase 
de operaciones bancarias y mercantiles encaminadas 
al cumplimiento de la misión que, se le confia..

El Comité asumirá las funciones de vigilancia 

sobre las operaciones de cambio extranjero que rea
licen las entidades v particulares para que tengan 
el debido cumplimiento las reglas establecidas en 
las Reales órdenes dictadas sobre la materia por 
el Directorio militar en marzo y abril de 1924,, las 
contenidas en este Real decreto-ley y cualesquiera 
otras que puedan dictarse en lo sucesivo. , '

Artículo 5.° Todas las operaciones que el Co
mité acuerde y la Comisión ejecutiva disponga, se
rán realizadas por el Banco de España, repartién
dose por mitad entre el mismo y el Estado los be
neficios y pérdidas que el planteamiento y desarro
llo de esta acción interventora pueda originar, con 
la limitación que establece la base séptima del ar
tículo l.° de la ley de Ordenación bancaria.

El Banco de España pasará diariamente nota de
tallada a la Comisión ejecutiva de las operaciones 
efectuadas, y mensualmente se dará cuenta al Co
mité de un resumen de operaciones y gastos ejecu
tados y resultados obtenidos, los cuales se liquida
rán a "fin de cada año, y al declararse terminada 
la intervención, mediante la oportuna cuenta que, 
censurada por la Intervención general, aprobará en 
su caso el Comité.

La parte de utilidad o quebranto que corresponda 
al Estado se aplicará, si es favorable, a la Sección 
quinta, capítulo 5.-°, artículo 6.° del presupuesto de 
ingresos, y si es adversa, a la Sección décima, ca
pítulo 10,' artículo 2.° del presupuesto de gastos,, a 
cuyo efecto se considerará comprendido en el mis
mo el crédito necesario, haciéndose extensiva, esta 
disposición a las operaciones efectuadas por virtud 
de la Real orden de 9 de mayo del presente año.

Artículo 6.° A fin de poder observar los movi
mientos de la economía mundial, los movimientos 
internacionales del oro. la situación de las distintas 
balanzas de cuentas, especialmente la española; la 
cotización de las valutas, la política monetaria de 
los diversos ]>aíses, los niveles de precios y otros 
particulares, cuyo conocimiento sistemático es in
dispensable para regular previsora y conscientemen
te el valor de una moneda, se establecerá un ()h' 
ciña de Estudios económicos y Estadística. , ,

Artículo 7.° La acción interventora subsistirá to
do el tiempo que el Gobierno estime necesario, dán
dola por terminada cuando considere que han des
aparecido las circunstancias determinantes de la in
tervención. .

Artículo 8.° Los Bancos, banqueros, Sociedades 
de todas clases v particulares que debidamente au
torizados al efecto realicen operaciones de cambio, 
estarán obligados a inscribirlas detalladamente en un 
Registro ajustado al modelo que designará el Cq- 
mite, el cual habrá de estar reintegrado y legali
zado con idénticas formalidades que los libros 
Comercio. La autorización a que se refiere este pá
rrafo, se entenderá otorgada desde luego a todos 
los Bancos y banqueros inscritos en la Comisaria 
Regia. , , . , .

Semanalmente formaran y remitirán al Comité, 
por conducto de las Delegaciones o Subdelegaciom" 
de Hacienda, un estado de las operaciones registra
das con arreglo al modelo que determinará el Comi
té J7n estos estados se omitirán por regla general 
los nombres de los clientes; pero el comité queda fa
cultado para exigir circunstancial o permanentemeij- 
(é, cuando la actuación d alguna persona o enti
dad justifique a u inicio la excepción, la declara 
cion de los nombres de los clientes, respectivamente, 
a que se refieran las operaciones.

El incumplimiento de las obligaciones que mipoi^ 
el presente artículo será castigado con multas o6
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1.000 a 25.000 pesetas, que serán impuestas por el 
Comité. ................................

Artículo 9 o Por el Ministerio de Hacienda, a 
propuesta del Comité, se dictarán las reglas preci
sas para aplicar el presente Decreto-ley.

Dado en Palacio a veinticinco de junio de mil no
vecientos veintiocho.—ALF|ONS<\—El Ministro de 
Hacienda, José Calvo Sotelo.

(‘‘Gaceta” 26 junio 1928).

EXPOSICION
Señor: La vigente ley dM Timbre, en su ar 

tículo 169, establece, por lo que respecta al 
Timbre de negociación exigible a las acciones 
do las Sociedades españolas, que cuando esos 
títulos no se coticen o las cotizaciones no ofrez
can la debida garantía, la base liquidable se ob
tendrá capitalizando al 5 por 100 el beneficio 
de la Empresa correspondiente al último ejerci
cio social fenecido antes de la fecha en que se 
devenga la cuota. Se ha tratado por ese medio 
de determinar el verdadero valor de las accio
nes, sobre el que deba recaer el tributo, en los 
supuestos a que se contrae el precepto legal 
citado.

La realidad, sin embargo, ha puesto de ma
nifiesto en no pocos casos que si bien el bene
ficio social influye en el valor de los títulos 
transmitidos, no conduce de ordinario a la esti
mación justa de los mismos. Para lograrla es, 
sin duda alguna, más adecuado el procedimien
to do capitalizar el dividendo repartido—que 
cuenta con precedentes en nuestra legislación 
fiscal sin que con la adopción de ese sistema 
exista el temor de que se perjudiquen los inte- 
teses del Tesoro en aquellos casos en que, in- 
^ependient mente del dividendo, se destinen 
Entidades crecidas a constituir fondos de reser 
Va o a. otras atenciones que no sean en defiaiti- 
va ’as autorizadas por los Estatutos sociales, to
da vez que las prescripciones reglamentarias, 
cerrando el paso al fraude, expresamente con 
signan que esas sumas estarán gravadas por 
el Timbre de negociación, considerándolas co
mo aumento de dividendo.

Siendo exigible el impuesto de que se trata 
a los títulos de las Sociedades extranjeras con 
negocios en España y estableciendo la Ley que 
la estimación del capital total de la Empre
sa—al que ha de aplicarse después la cifra re
lativa asignada por el Jurado de Utilidades pa
ra la fijación de la baso imponible—se efectúe 

la misma forma que para los valores nacio
nales, es obligado que la modificación introdu- 
mda por el adjunto proyecto de Decreto-ley se 
aplique también a las entidades extranjeras, ya 
flpe, de lo contrario, se admitiría una diferen 
ma de criterio que no tendría justificación al
guna.

Finalmente, la descentralización que en or- 
uen al servicio de* liquidación al impuesto de 
Que se trata y por lo que respecta a entidades 
l^vó a cabo el Real decreto da 25 de abril de 
^21, no ha producido en todos los casos el 

oneficioso resultado que se esperaba. Existen 

dependencias provinciales en las que se ha de
dicado preferente atención a ese servicio, poro 
en otras, por diferentes razones, no se realiza 
con la diligencia necesaria. .

Como el Centro directivo puede apreciar 
esas diferencias con los elementos de juicio que 
posee, es de suma conveniencia autorizarle pa
ra que en los casos en que el servicio indicado 
no se efectúe en alguna o algunas provincias 
con la celeridad necesaria, asuma la función de 
liquidación, evitando de ese modo que la de
mora en la percepción del tributo pueda perju
dicar los intereses de la Hacienda.

Fundando en las consideraciones expuestas, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros tiene el honor de some
ter a la aprobación de V, M. el siguiente pro
yecto de Decreto ley.

Madrid, 25 de junio de 1928.—Señor: A los 
R. P. de V. M., José Calvo Sotelo.

REAL DECRETO-LEY

Núm. 1.148.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El párrafo primero del artícu

lo 169 déla vigente ley del Timbre, de 11 de 
mayo de 1926, queda redactado en la siguiente 
forma:

«Las acciones, obligaciones y demás valores 
de esta clase, cualquiera que sea su duración, 
tributarán anualmente, por razón de Timbre 
de n gociación o transmisión el 1‘65 por 1.000 
de su valor efectivo al tipo medio de su cotiza
ción en el mes anterior al año en que se deven • 
gue el impuesto. Si entendiere la Administra
ción que el tipo de cotización de dicho mes no 
refleja el verdadero valor corriente en venta 
podrá establecer el tipo medio por todas las 
cotizaciones efectuadas en el año procedente al 
del impuesto. En los que no se coticen o en los 
casos en que las cotizaciones, por su falta de 
continuidad o por cualquier otra razón que la 
Administración estimara, no ofrecieran las ga- 

1 ranflas debidas, se tomará como base, por lo 
que a las acciones se refiere, la cifra que resul
te de capitalizar el 5 por 100 del dividendo re
partido por el año precedente.»

Artículo 2 o El párrafo segundo del artículo 
970 de la ley del Timbre queda redactado del 
modo siguiente:

«La estimación se hará en la misma forma 
que para los españoles, utilizando, según los 
casos, el tipo medio de cotización, la capitaliza
ción del dividendo al o por 100 o la evaluación 
por tasación pericial en último término.»

Artículo 3.° Las disposiciones contenidas en 
los dos artículos anteriores del presente De
creto ley serán también aplicables a aquellas 
liquidaciones que, debiendo practicarse con 
arreglo a la actual ley del Timbre, no se han 
girado todavía, como asimismo a las que estan
do ya giradas, con sujeción a dicha Ley, han 
sido impugnadas en tiempo hábil sin que haya 
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recaído acuerdo firme en la reclamación de
ducida. a , m.

Artículo 4.° La Dirección general del tim
bre podrá asumir la función liquidadora del 
Timbre de negociación exigible en una o varias 
provincias, siempre que observase en las ofici
nas provinciales respectivas deficiencias impor
tantes en orden al servicio de liquidación.

Artículo 5.° Quedan derogados cuantos pre
ceptos se opongan a lo prevenido en el pre
sente Decreto-ley. .

Dado en Palacio a veinticinco de junio de 
mil novecientos veintiocho.—Alfonso.—El Mi
nistro de Hacienda, José Calvo Sotelo.

^Gaceta 27 junio 1928).

EXPOSICION
Señor: El Real decreto de 29 de abril de 1927, 

que modifteó y amplió los de 30 de abril de 
1924 y 7 de diciembre de 1926, que regulan los 
préstamos que en efectivo otorga el Banco de 
Crédito Industrial, creado a base da la Ley de 2 
do marzo de 1917, fijó igualmente que las demás 
disposiciones citadas, el plazo máximo de quin
ce años para el reembolso de la cantidad reci
bida por los prestatarios y en veinte la vida 
legal de los bonos del Tesoro para fomento de 
la industria nacional que el Estado entrega co
mo participación del 80 por 10J en los prés
tamos de la naturaleza indicada.

Varias importantes industrias nacionales, aco
giéndose a la ley de Protección, obtuvieron 
préstamos que han cancelado antes de los quin
ce años por no poder soportar la carga de re
embolsos dentro del plazo señalado y hubieron 
de sustituir la operación efectuada con el Ban
co de Crédito Industrial por emisión de obliga
ciones a treinta, cuarenta y cincuenta años; 
transformación que se disponen también a reali
zar, por igual motivo, algunos de ios actuales 
prestatarios; y con el fin de que la ley de Pro
tección a las industrias tenga, en este aspecto, 
la mayor eficacia y puedan las constituidas en 
el país utilizar los beneficios que aquélla otor
ga, el Ministro que ‘suscribe tiene a bien so
meter a la aprobación de Vuestra Majestad el 
adjunto proyecto de Decreto modificando los 
artículos L° y 11 del de 29 de abril de 1927, que 
se refiere al período de los préstamos y a la vi
da legal de los bonos del Tesoro.

Madrid, 23 do junio de 1928. — Señor: A loe 
R. P. de V. M., José Calvo Sotelo.

REAL DECRETO
Núm 1.157.

A propuesta del Ministro de Hacienda y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El párrafo primero y los 

subsiguientes hasta el apartado D) del artículo 
L° y el artículo 11 del Real decreto de 29 de 
abril de 1927 quedarán modificados, desde la 
publicación del actual, en la forma que a conti
nuación se expresa:

Artículo 1.° El Banco de Crédito Industrial, 
creado a base de la Ley de 2 de marzo de 1917, 
podrá conceder préstamos en efectivo para 
operación -s industriales y comerciales a un 
plazo no superior a cincuenta años, y cuyos 
productos deban destinarse, por lo monos, a 
uno de los siguientes fines:

A) Instalación de industrias, ampliación de 
las existentes y modificación de instalaciones 
industriales, aun cuando no signifiquen am
pliación.

B) Adquisición de primeras materias, útiles 
y elementos do producción.

C) Consolidación de deudas de Empresas 
industriales.

Las operaciones comprendidas en los aparta
dos anteriores se acomodarán a lo dispuesto en 
el Real decreto de 30 de abril de 1924, disposi
ciones complementarias y Real decreto de 3 de 
diciembre de 1926.

Igualmente podrá el Banco de Crédito Indus
trial prorrogar, dentro del plazo indicado de 
cincuenta años, los préstamos en vigor.

Artículo 11. La vida legal de los bonos del 
Tesoro para el fomento de la industria nacional, 
emitidos por un valor nominal dé 150 millones 
de pesetas por el Real decreto de 5 de abril de 
1921, se prorroga hasta L° de mayo de 1981.

Esta prórroga se hará constar en los títulos 
que a partir de la fecha de este Real decreto 
ponga en circulación la Dirección general de 
Tesorería y Contabilidad. Los bonos actualmen
te en circulación serán recogidos como máxi
mum a su vencimiento, y si de nuevo fuesen 
puestos en circulación se hará constar en los 
mismos la prórroga a que se refiere el párrafo 
anterior. ,

Dado en Palacio a veinticinco dé junio de mil 
novecientos veintiocho.—Alfonso. —El Ministro 
de Hacienda, José Calvo Sotelo.

(Gaceta 27 junio 1928).

¡REALES ORDENES
Núm. 375.

limo. Sr: Visto el escrito de D. Pedro Hidal
go Espiago, como propietario de la Empresa de 
Transportes de viajeros de Calatayud a Torre- 
lapaja, solicitando satisfacer en metálico el im
porte del Timbre con que por el artículo 189 de 
la Ley están gravados los billetes de viajeros 
que expida:

Resultando que el correspondiente a los do
cumentos expedidos durante el año precedente, 
aplicándoles el tipo de gravamen de la escala 
gradual reformada del artículo anteriormente 
citado ascendió a la suma de 713*20 pesetas, 
siendo la dozava' parte de dicha suma la de 
59*43 pesetas:

Resultando que el propietario de la Empresa 
de ref reacia está conforme con que se fije en 
50 pesetas la cantidad que deberá entrega1' 
mensualmente a buena cuenta, en la dozava 
parte de dicha suma la de 59 43 pesetas:
1 Considerando que el artículo 156 del vigente 
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Reglamento del Timbre confiere a este Ministe
rio la facultad de autorizar a las Compañías de 
ferrocarriles y Empresas de diligencias y va
pores para satisfacer en metálico el importe del 
Timbre correspondiente a sus billetes do viaje
ros y talones resguardos de mercaderías y para 
lijar, de acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualmente a buena 
cuenta, disponiéndose en el mismo artículo que 
cuando las citadas Compañías y Empresas ten
gan establecida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la determinación y 
recaudación del impuesto, ofreciendo facilida
des para las comprobaciones que se estimen ne
cesarias o convenientes como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles que presenten 
las cuentas anuales y sus justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos a dicho Regla
mento,

S. M. el Roy (q. D. g.) de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, se ha ser
vido autoridar a D. Pedro Hidalgo Espíago, co
mo propietario de la Empresa de Transportes 
de viajeros de Calatayud a Torrelapaja, para 
que satisfaga en metálico el importe del Tim 
bro con que por el artículo 18 ? de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros que expide, fi
jando en 50 pesetas la cantidad que por este 
concepto deberá entregar a buena cuenta, en 
fin de cada mes, y disponiendo que las cuentas 
que rínda a esta Dirección general y los justifi
cantes de las mismas habrán de ajustarse a los 
modelos 19 a 21, que figuran en el Apéndice 
del vigente reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 22 de ju 
“io de 1928.—Calvo Sotelo.
^efior Director general del Timbre.

(Gaceta 27 junio 1928).

Núm. 2.939.
limo. Sr.: Visto el escrito de D. José Albero, 

como Apoderado de la Empresa de Automóvi 
les de Zaragoza a Leciñena, solicitando satisfa- 
eer en metálico el importe del Timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están gravados los 
billetes de viajeros que expide:

_ Resultando que el correspondiente a los do 
cumentos expedidos durante el año precedente, 
aplicáüdoles el tipo de gravamen de la escala 
gradual reformada del artículo anteriormente 
citado, ascendió a la suma de 273'15 pesetas, 
^endo la dozava parte de dicha suma la de 
2'2 76 pesetas.

Resultando que el propietario de la Empresa 
de referencia está conforme con que se fije en 
<-0 pesetas la cantidad que deberá entregar 
rüensualmente, a buena cuenta, en fin de cada 
toes por el expresado concepto; y

Lonsiderando que el artículo 156 del vigente 
^’glamento del Timbre confiere a este Ministe- 
ru) la facultad de autorizar a las Compañías de 
torrocarriles y Empresas de diligencias y vapo
res para satisfacer en metálico el importe del 

Timbre correspondiente a sus billetes de viaje
ros y talones-resguardos de mercadería, y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualmente a buena 
cuenta; disponiéndose en el mismo artículo que 
cuando las citadas Compañías y Empresas ten
gan establecida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la determinación y 
recaudación del impuesto, ofreciendo facilida
des para las comprobaciones que se estimen ne
cesarias o convenientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles que presenten 
las cuentas anuales y sus justificantes, cou su
jeción a los modelos adjuntos a dicho Regla
mento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, se ha ser
vido autorizar al propietario de la Empresa de 
automóviles de Zaragoza a Leciñena para que 
satisfaga en metálico el importe del timbre con 
que por el art. 189 de la Ley están gravados los 
billetes de viajeros que expide, fijando en *¿0 
pesetas la cantidad que por este com epto debe
rá entregar, a buena cuenta, en fin de cada mes 
por el expresado concepto, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa Dirección general y 
los justificantes de las mismas habrán de ajus
tarse a los ipodelos 19 a 21, que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 22 de ju
nio de 1928.—Calvo Sotelo.
Señor Director general del timbre.

(Gaceta 27 junio 1928).

Núm. 377. -
limo. Sr.: Visto el escrito de don Francisco 

Berna y Madero, como propietario de la Em
presa de Transportes de Zaragoza a Pastriz y 
de Zaragoza a Utebo y Monzalbarba, solicitan
do satisfacer en metálico el importe del Timbre 
con que por el artículo 189 de la L^y están 
gravados los billetes de viajeros que expide:

Resultando que el correspondiente a los do
cumentos expedidos durante el año precente, 
aplicándoles el tipo de gravara -n de la escala 
gradual reformada del artículo anteriormente 
citado, ascendió a la suma de 749 pesetas, sien
do la dozava parte de dicha suma la de 62*41 
pesetas.

Resultando que el propietario de la Empresa 
de referencia está conforme en que se fije en 
60 pesetas la cantidad que deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes por el expre
sado concepto; y

Considerando que el artículo 156 del vigente 
Reglamento del Timbre confiere a este Minis
terio la facultad de autorizar a las Compañías 
de F* rrocarriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el importe 
del Timbre correspondiente a sus billetes de 
viajeros y talones resguardo de mercaderías, y 
para fijar, de acuerdo con las mismas, la canti

M.C.D. 2022



38 BOL^ÜK OFÍÜIÁL

dad que deban entregar mensual mente a buena 
cuenta; disponiéndole en el mismo artículo que 
cuando las citadas Compañías y Empresas ten
gan establecida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la determinación y 
recaudación del impuesto, ofreciendo facilida
des para las comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes, como ocurre en el 
presente caso, podrá concedérs-les que pre 
senten las cuentas anuales y sus justitioantes, 
con sujeción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.)> de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección genera), se ha ser
vido autorizar a D. Francisco B^rna y Madero, 
como propietario de la Empresa de Transpor
tes de Zaragoza a Pastriz y de Zaragoza a Ute- 
bo y Monzalbarba, para que satisfaga en metá
lico el importe del Timbre con que por el ar
tículo 189 de la Ley están gravados los billetes 
de viajeros que expide, fijando en 60 pesetas la 
cantidad que por este concepto deberá entre
gar a buena cuenta, en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas que rinda a esa Di
rección general y los justificantes de las mismas 
habrán de ajustarse a los modelos 19 y 21 que 
figuran en el Apéndice del vigente Reglamento 
del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a V. 1. para 
su conocim.ento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 22 de ju
nio de 1928.—Calvo Sotelo.
Señor Director general del Timbre.

^Gaceta 27 junio 1928).

Núm. 378.
limo. Sr.: Con objeto de que los contribuyen

tes que se presenten a pagar sus recibos en las 
oficinas recaudatorias corr- spondientes durante 
el período voluntario de cobranza y no puedan 
verificarlo por no existir aquéllos en poder de 
la Recaudación o por cualquier otra causa in
dependiente de su voluntad, tengan medio de 
acreditar que intentaron hacer el pago, al efec
to de quedar exentos de toda clase de recargos 
si lo realizan al ser requeridos para ello por 
los Agentes recaudadores,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner: , _ ,

l .° Que en los indicados casos, los Recauda
dores de la Hacienda o entidades recaudadoras 
entregarán al contribuyente o a la persona en
cargada por éste de efectuar el pago, una pa
peleta autorizada con la firma del Recaudador 
o Auxiliar que esté al frente de la Oficina re
caudatoria y con el sello de la misma, haciendo 
constar la fecha en que haya sido reclamado a 
dicho efecto el correspondiente recibo y expre
sando el nombre del contribuyente, concepto 
contributivo y año, semestre o trimestre a que 
se refiera, debiendo consignarse iguales datos 
en la matriz de cada papeleta. ,

2 .° Que los contribuyentes que acrediten de 
este modo haber intentado verificar en plazo 
hábil el pago de las contribuciones e impuestos

a que estén sujetos no incurrirán en apremio si 
lo efectúan dentro del plazo de veinticuatro 
horas a contar desde la en que, los Agentes r- • ? 
caudores les presenten los recibos al cobro, lo | 
que deh“rá justificarse en forma; y

3.° Que el importe de los recibos de que se 
trata cuando se cobren sin devengo do recar
gos ingresará en el Tesoro como recaudación | 
voluntaria, con mandamiento de ingreso espe
cial. en el que se d- tallarán los nombres de los 
contribuyentes a que correspondan.

Lo que de R al orden comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 23 de ju
nio de 1928.-Calvo Sotelo.
Señor Director general de Tesorería y Conta

bilidad. . .
(Gaceta 11 jumo 1928).

Ministerio de la Gobernación
REAL ORDEN CIRCULAR

Núm. 640.
Excmo. Sr: En la sesión plenaria del Patro

nato Central para la Protección de Animales y 
Plantas, celebrada en este Departamento el día 
15 del actual, se adoptaron, entre otros, los si
guientes acuerdos, a los que V. E., en la parte 
que corresponda, dará el debido cumplimiento:
Io Qus los Gobernadores civiles que no 

hayan hecho aún propuestas para sus respecti
vos Patronatos provinciales, procedan a la ur
gente formalizacióu de las mismas, remitiéndo
las a este Ministerio para su aprobación. ,

2 .° Que en las capitales de provincia se 
constituyan asimismo Patronatos locales para 
la Protección de Animales y Plantas, un armo
nía con lo que estatuye el artículo 43 del Re
glamento de 11 de abril último.

3 .° Que en las poblaciones que no sean ca
pitales de provincia, pero en las que exista 
Asociación protectora, como en Gijón, o Dele
gado de la Federación Ibérica, se dé cabida en 
el Patronato local a un Representante de los 
citados. .

4 .° Que se incrementan con un Barmacéuti- 
co, donde existan Representantes de esta clase, 
tanto los Patronatos provincialeá como los lo
cales, y así los ya constituidos como los que 
quedan por constituir; y

5 .° Que por los Gobernadores civiles se 
cumpla sin dilación el artículo 53 del citado 
Reglamento, que marca taxativamente plazos 
fijos para la remisión al Patronato Central de 
los Estatutos entregados por las Sociedades 
protectoras.

Lo que de Real orden digo a V. E. para su 
conocimiento y a los efectos indicados. Dios 
guarde a V. E. muchos años.— Madrid, 23 de 
junio de 1928.—Martínez Anido.
Señor Gobernador civil de ...

(Gaceta 27 junio 1928).
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SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 3.001.

Í5BIS5K CIVIL Sí U ÍWTOM SS MiMÍ»

Secretaría — Negociado 4 0
Vedados de Caza. —Circular.

Con esta fecha, se dicta por < ste Gobierno la 
siguiente providencia, qu > se comunica a don 
Vicente González Trías, vecino de esta capital: 

«Vista la instancia elevada a mi autoridad 
por D. Fidel Campillos del Caso, vecino de 
esta ciudad; D. Víctor Rabadán, D.a Simona de 
Val Aliaga, viuda de D. Miguel Caserna; don 
Félix Cajón y D. Francisco Fatás Cerrada, ve
cinos estos últimos de Cuarte, en súplica de 
que por este Gobierno se deje'sin efecto la de
claración de «Vedado de caza», de parte de la 
finca rústica, denominada «Montí de Fabiani», 
conocida con el nombre de «Acampo de Gó
mez», solicitado por V. en instancia de 29 de 
marzo último, como arrendatario de la totalidad 
de la finca «Monte de Fabiani», y hecha la de 
claración a su favor como tal «Vedado de caza», 
en 16 de junio próximo pasado, fundando su 
petición los recurrentes en que con la referida 
concesión resultan perjudicados por poseer 
fincas dentro de la mencionada «Acampo de 
Gómez», cuyos títulos de propiedad acompa
ñan a su citado escrito objeto de la reclama
ción; y

Visto asimismo el informe emitido por el 
señor Abogado del Estado, Asesor jurídico de 
este Gobierno, que lo hace en el sentido de que 
Y terreno descrito por V., hoy declarado «Ve
dado de caza», contiene dentro de sus linderos 
varias fincas de propiedad particular, y es in
dudable que aun sin tener en cuenta lo3 razo- 
Damicntos y títulos alegados por los que han 
compareciyio, oponiéndose a la concesión del 
’Vedado de caza», resulta acreditado que el 
predic en cuestión no reúne las condiciones se
ñaladas por el artículo 9.° del Reglamento para 
sor declarado «Vedado de caza», ya que tal do- 
claración sólo puede ser hecha a favor de ex- 
t^nsiones que no se hallen bajo una linde y 
propiedad dt» un dueño, y en este caso no con 
ourre esta circunstancia, por existir dentro del 
perímetro de terreno declarado «Vedado de 

unas 35 hectáreas de diversos vecinos 
* e Cuarte y Cadrete, y por tanto, que aun cuan- 
00 el expediente se ha tramitado en forma, la 
■uca objeto del mismo, no r^úne las condicio 
“os exigidas por las disposiciones vigentes para 

r declarado «Vedado de caza».
1 or tanto, y en uso de las facultades que me 

tí"'11 conferidas pi r los artículos 9, 10 y 11 del 
Reglamento de 3 de julio d 1903 para ejecu- 
cion de la vigente ley de Caza de 16 de mayo de 
J , be acordado declarar nula y sin ningún 
fiir ni efeoto> m‘ providencia de 16 do junio 
ultimo, publicada en oí Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
P'ovineia, núm. 143 de 18 del mismo, por la 
3U&1 se declara «Vedado de caza», a su favor, la

repetida parte de la finca rústica denominada 
i «Monte de Fabiani», conocida por «Acampo de

Gómez».
Lo que comunico a V. para su conocimiento 

; y cumplimiento, por si hubiese puesto en prác- 
¡ tica lo determinado en el párrafo 2." del artícu- 
' lo 11 ya citado, referente a la colocación de ta- 
: blillas o piedras para distinguirlo como tal «Ve- 
1 dado de caza», significándole al propio tiempo, 

que con esta misma fecha doy traslado de esta 
‘ mi resolución a los señores Primer Jefe de esta 

Comandancia de la Guardia civil, Alcalde-Pre
sidente del Exorno Ayuntamiento de esta ciu
dad, Delegado de Hacienda e Ingeniero-Jefe del 

, Servicio Agronómico de la provincia y recu
rrentes, para su más estricto cumplimiento, y 

i ordeno su publicación en el Bo l e t ín  OFICIAL 
: de la provincia.
i Lo que se hace público por medio de este pe

riódico oficial, para general conocimiento y 
cumplimiento. .

Zaragoza, 5 de julio de 1928.
■ El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salaxar y Zaporta.

Núm. 3.014.

Impuesto de Rodzye.
CIRCULAR

1 El Exorno. Sr. Presidente del Patronato del 
i Circuito Nacional de Firmes especiales, me dice 
' lo siguiente:

«Reglamentado por Real orden de 2 del co
rrí- nte mes número 125, publicada en la Gaceta 
del 7, el Real decreto dy 2 de marzo último, 
núm. 447, (Gaceta del 3), exceptuando del pa
go del impuesto o tasa de rodaje a los carros 
destinados a los servicios agrícolas, y siendo 
numerosas las consultas sobro la interpretación 

í del citado Real decreto que se reciben, así co- 
; mo las petición-s de altas y bajas de carros 

agrícolas, para el corriente año. es conveniente 
se extienda el conocimiento entre los interesa-

I dos de los siguientes extremos:
I 1.° La obligación del pago de la tasa de ro- 
, daje correspondiente al pasado año 1927, queda । subsistente para toda clase de vehículos con 
I tracción do sangre, cualquiera que sea la clase 
; do transporte a que se destinen.

2 .° Prorrogado hasta fin del próximo mes 
de agosto el plazo de cobranza de dicho im
puesto, hasta pasada dicha fecha, no podrán 
ser objeto de denuncia, ni de apremio los ca
rros que no ostenten la placa acreditativa de 
haber pagado el impuesto.

3 .° No resuelta todavía la forma en que se 
han de hacer las declaraciones para acordar 
la exención del impuesto a los carros que a ello 
tienen derecho, es inútil toda declaración que 
se haga, de alta o baja relativa al año 1928, has
ta que se modifique la Instrucción correspon
diente».

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento, y encargo a to
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dos los señores Alcaldes de esta provincia que 
tan pronto como reciban el presente número 
del Bo l e t ín  Of ic ia l  hagan saber al vecinda
rio, por medio de bando, las precedentes ad
vertencias, y lo expongan en el tablón de anun
cios para que tenga la mayor publicidad po
sible. .

Zaragoza, 5 de julio do 1928.
El Gobernador ciwl,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN TERCERA

Núm, 3.015.

COMISION PROVINCIAL 0E ZAR ASO! A

CIRCULAR

Esta Comisión provincial ha acordado fijar 
como fechas, para la celebración de sus sesio
nes ordinarias, durante el presente mes de ju
lio, las correspondientes a los días 11 y 26, a las 
once horas y treinta minutos. .

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 3 de julio de 1928.— El Presidente, 
Antonio Lasierra.

miento en sesión de 29 de mayo último, se 
anuncia nuevamente la vacante de dicha plaza, 
con el haber anual de mil doscientas cincuenta 
pesetas por el concepto de Médico titular y 
ciento veinticinco pesetas por el de Inspector 
de Sanidad, pagadas todas ellas por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes será condición precisa e in
dispensable pertenezcan al Cuerpo de Inspec- 
res municipales de Sanidad, cuyo requisito han 
de justificar debidamente, y las solicitudes se 
dirigirán a esta Alcaldía, durante el plazo de 
treinta días a contar desde el en que aparezca 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia, procediéndose a la adjudicación una vez 
terminado el plazo indicado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 96 del Reglamento de em
pleados municipales, 146 del Reglamento muni
cipal de Sanidad y el primero del apéndice del 
citado Reglamento.

El Frago, a 3 de julio de 1928.—El Alcalde, 
Manuel Berges.

SECCIÓN SÉPTIMA 

Administración de justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

SECCIÓN SEXTA

Almonacid de la Sierra. N.° 3.010.
Plantilla de los empleados administrativos de 

este Ayuntamiento, formada a tenor de lo dis
puesto en el artículo 6.° del Reglamento de 
fecha 14 de mayo de 1928 para constancia en 
el Gobierno civil de la provincia y su publi
cación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la misma.

i D. Nicolás Cobos Jiménez, Secretario.
2 D. Nicolás Alcaine Tejero, Oficial L° (o 

auxiliar de Secretaría). , .
Almonacid do la Sierra, 2 de julio de 1928. 

El Alcalde, Jesús Hernández.
El Frago. N.° 3.013.

A los efectos de lo ordenado en el art. 6.° del 
Reglamento de 14 de mayo último y para su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l , tengo «I ho
nor de poner en conocimiento de ese Gobierno, 
que la plantilla de los empleados de este Muni
cipio se halla formada únicamente por el Secre
tario de la Corporación D. Benjamín Biescas 
Guillén. ,, ,.

El Frago, a 2 de julio de 1928. —El Alcalde, 
Manuel Berges

* * *
N.0 3.005.

No habiéndose presentado, dentro del perío
do reglamentario, a tomar posesión del cargo de 
Médico titular e inspertor municipal do Sanidad 
de este pueblo el nombrado por este Ayunta-

Núm 8.002.

Zaragoza.—San Pablo
D. Juan de Hinojosa y Ferrer, Juez de prime

ra instancia del distrito de San Pablo de Za- - 
ragoza;
Hago saber: Que para pago de crédito, inte- ¡ 

reses y costas en juicio ejecutivo seguido a ins
tancia del Banco Zaragozano contra D. Enrique 
Cubero Barrao, tengo acordado proceder a la 
venta en pública subasta, por tercera vez y sin 
sujeción a tipo fijo, los bienes a que se refiere 
el edicto inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, número ciento tres, correspondiente 
al día primero de mayo último y periódico He
raldo de Aragón, correspondiente al día vein
tinueve de abril último. .

Las condiciones dé la subasta que se anuncia 
por medio del presente edicto serán las mismas 
que se determinan en el que antes se ha hecho 
mención, dándose aqui por reproducidas, seña
lando para dicho acto el día treinta y uno del 
actual, a las once de su mañana, teniendo luga? 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de la Democracia, número sesenta y dos 
duplicado. . . «

Dado en Zaragoza, a dos de julio do mil nQf I 
vocientos veintiocho.— Juan de Hiuojosa.— 
Secretario, P. H , Antonio Pérez.

liírwrrA d e l  Ho s pic io
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